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QUE coNcEDE PENSIÓN GRACIABLE A LA SEÑORA LUTGARDA LVZ BELLA
MIRACCA ROLÓN.

Et CONGRESO tE lA ¡IAC'OI{ PAR¡{GLIAYA SAI{CIOI{A CON R ERZA DE

LEY

Artículo lo.- Concédese pensión graciable de G. 2.500.000 (Guaraníes dos millones
quinientos mil) mensuales, a favor de la señora Lutgarda Luz Bella Miracca Rolón, con Cédula de

ldentidad Civil No 250.543, conocida como Rossana Penayo, locutora radial.

Artículo 2'.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en

esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y

Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio

de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artícuto 3'.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros

benefi cios jubilatorios.

Artículo 4'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Gámara de Diputados, a los catorce días del
mes de abril del año dos mil nueve, y por la Honorable Gámara de Senadores, a los dieciséis
días del mes de junio del año dos mil nueve, quedando sancionado el

Enrique Salyn Éuzargúis Gáceres
President,

H. Cámara de Diputados
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Asunción, 3 de /o fu de 2009.
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en e(fsistro Oficial.

El Presidente de la República

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda


